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NOMBRE DEL PROYECTO 

Fomentar la adquisición de emisora comunitaria “Realidad Estéreo” para la 

prestación del servicio de radio difusión sonora Resguardo Indígena de Carlosama 

en el Departamento de Nariño. 

 

INTRODUCCION  

Con el clamor de  nuestra comunidad y los deseos de satisfacer una necesidad 

sentida por nosotros, Es necesario el funcionamiento de un medio de comunicación 

comunitaria el cual dependería del cabildo indígena de Carlosama (Nariño) que 

colmaría el deseo de sus ciudadanos al permitir el contacto entre la comunidad, los 

medios de comunicación y las entidades de orden gubernamental del nivel local, 

regional y nacional, somos un resguardo ancestralmente agricultores y ganaderos 

ubicados en zona de frontera con ecuador con población eminentemente indígena 

y con escasa conexión de comunicación a través de una radio a sus 4 parcialidades 

de interés comunitario. 

Este medio de comunicación servirá para estar en permanente contacto con nuestra 

población, la cual más del 80% es población indígena, también conectarse con las 

diversas entidades e instituciones locales no solo en demanda de suplir las 

necesidades sino también prestaría un servicio social en todas y cada una de las 

actividades, el medio comunitario aportara en el desarrollo y rescate de nuestra 

cultura en cuanto  al dialecto propio(lengua pastos), música tradicional, raíces 

ancestrales como lugares flora y fauna existentes que no han sido reconocidas  y 

programas donde la comunidad  pueda dar a conocer sus necesidades. 

estando seguros de que proporcionaría no solamente estar actualizado, sino 

también de cómo anda la humanidad en nuestro resguardo, produciría gran impacto 

para el intercambio o venta de productos de pan coger, y como servicio social y 

cultural. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Implementar un medio de comunicación de carácter comunitario para el Resguardo 

Indígena de Carlosama para prestar el servicio de radio difusión que permita que la 

voz del pueblo sea escuchada e integre a la comunidad con las agrupaciones 

organizadas de Cuaspud Carlosama Departamento de Nariño. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Socializar el proyecto a toda la comunidad mediante mingas para que 

conozcan acerca del medio de radio difusión comunitario. 

 

 Capacitar en expresión, lenguaje y producción radial a las personas 

escogidas por la comunidad para conformar el grupo de comunicación. 

 

 Realizar una programación acorde que vaya enfocada en las necesidades de 

la comunidad donde se involucre el tejido, la música tradicional, el medio 

ambiente, la medicina tradicional, creencias, el deporte, y los usos y 

costumbres de nuestro resguardo en general. 

 

 Realizar un proceso de sensibilización para que la comunidad acoja nuestro 

medio de comunicación como medio masivo propio de información. 

 

 Dar a conocer los beneficios de escuchar el medio de comunicación 

comunitario propio a diferencia de los medios que invaden nuestro territorio 

y debilitan el fortalecimiento de nuestra identidad. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES DE PARTICIPACION  

Socializar el proyecto a toda la 
comunidad mediante mingas para que 
conozcan acerca del medio de radio 
difusión comunitario. 

Convocar a la comunidad en cada 
sector de las cuatro parcialidades del 
resguardo indígena de Carlosama para 
la socialización de la propuesta 

Dar a conocer la propuesta  

 Capacitar en expresión, lenguaje y 

producción radial a las personas 

escogidas por la comunidad para 

conformar el grupo de comunicación. 

. 

Convocar a los interesados de la 
comunidad en formarse como 
comunicadores mediante cursos, 
charlas que se programen. 

Organizar el plan operativo de 
formación. 

 Realizar una programación acorde que 

vaya enfocada en las necesidades de la 

comunidad donde se involucre el tejido, 

la música tradicional, el medio 

ambiente, la medicina tradicional, 

creencias, el deporte, y los usos y 

Realizar programa donde se 
implemente la música tradicional 
campesina para motivar las jornadas de 
trabajo, invitando a grupos reconocidos 
por la comunidad Carlosamita, también  
que nuestros ancestros nos den a 
conocer la realización del tejido en la 
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costumbres de nuestro resguardo en 

general. 

 

 

guanga, sobre la medicina por medio de 
plantas etc. 

Hacer reconocimiento en las diferentes 
fechas especiales que se celebren en 
nuestro entorno. 
 
 

Invitar a los grupos organizados para 
que den a conocer las propuestas e 
iniciativas que van en beneficio de 
nuestra población. 

Informar los sucesos y acontecimientos 
transcurridos en el día a día. 

Implementar transmisiones desde los 
sitios sagrados de nuestro resguardo 
dar a conocer su importancia. 

Motivar para que nuestra juventud 
promueva nuestra lengua pastos la cual 
hace que seamos reconocidos como 
gran territorio de los pastos. 

Fortalecer la comunicación para ser 
identificados a nivel local, 
departamental y nacional con nuestra 
cultura, flora y fauna de nuestro 
territorio. 

Participar de eventos que se convoquen 
en el resguardo para interactuar y sacar 
a flote los conocimientos de nuestros 
mayores, 
 

 

 
 

Realizar un proceso de sensibilización 
para que la comunidad acoja nuestro 
medio de comunicación como medio 
masivo propio de información. 
 

dar a conocer mediante carteleras, 
redes sociales, postales mingas lo 
factible de escuchar un medio propio 

Realizar intercambio de conocimientos 

Dar a conocer los beneficios de 
escuchar el medio de comunicación 
comunitario propio a diferencia de los 
medios que invaden nuestro territorio y 
debilitan el fortalecimiento de nuestra 
identidad. 
 

Defender nuestros usos y costumbres, 
nuestra identidad mediante la palabra 
entregar información de primera mano 
de interés para los radio oyentes 
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MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA  

 

Los actores de la participación van desde la ciudadanía, hasta la comunidad, 

gobierno, sistema educativo, organizaciones comunitarias, organizaciones no 

gubernamentales, juntas de acción comunal, asociaciones. la participación 

ciudadana es la cabida que tienen los ciudadanos, comunidad, las organizaciones 

o grupos, para inmiscuirse en la comunicación ya sea para escuchar y ser 

escuchados, con el fin de garantizar la satisfacción de las necesidades colectivas, 

que, en el caso de radiodifusión el objetivo es de informar y ser informado. 

La participación ciudadana es un concepto clave cuando se trata de medios. Es una 

de las características que distinguen a los medios de la comunidad de otros medios, 

y se conceptualiza cada vez más como parte de los proyectos de desarrollo. Se 

utiliza en el campo de la política y la democracia, así como en el campo de la 

comunicación y el desarrollo. La comunicación participativa es conceptualizada por 

estudiosos de la comunicación como parte del derecho de la gente a la 

comunicación, una forma en que las comunidades cultivan y ejercen su ciudadanía 

en diversos campos, como la música propia, tejido social, tradiciones propias, la 

libre expresión. 

La participación puede producirse en varios casos, pero en particular Puede 

producirse por voluntad propia, el oyente decide participar sin que antes haya sido 

invitado a hacerlo. Ya sea para pedir consejo, hacer alguna pregunta, emitir 

opiniones sobre un tema tratado con anterioridad, Además, mucho más común y 

más habitual sobre todo después de la aparición de las redes sociales. El oyente 

decide participar después de haber sido animado a hacerlo. Es muy frecuente que 

gran parte de los programas radiales necesiten de la colaboración ciudadana, por 

lo que suelen invitar a sus oyentes a que participen activamente, proponiendo 

previamente un tema y ofreciendo una serie de iniciativas, en este orden de ideas 

el principio de participación primara sin distinción alguna para toda la comunidad. 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION 

 

La radio, como medio de comunicación masivo reconocido por excelencia, viene 

jugando un papel esencial dentro de las comunidades, desde su invento y con el 

paso del tiempo ha sido una herramienta que trasciende las ya conocidas funciones 

de transmitir información, educar, acompañar y entretener. Desde su función de 

promocionar la cultura y ser vista ante las grandes audiencias. 

El resguardo indígena de Carlosama ubicado en el sur occidente colombiano 

departamento de Nariño con una población netamente indígena ha venido 
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desarrollando actividades productivas, culturales que no han sido relevantes ante 

su comunidad por falta de no poseer un medio que se apropie de nuestro raíces 

culturales, se han venido perdiendo las tradiciones, nuestros usos y costumbres, 

nuestra  lengua propia por estar rodeados de una globalización tecnológica que se 

ha convertido en una amenaza para la diversidad cultural, los medios de 

comunicación deben procurar una mayor atención al fortalecimiento de las 

identidades ancestrales propias de cada región, nos hemos visto envueltos por una 

zona de frontera lo que ha permitido que muchos medios invadan nuestro territorio 

y hagan que nuestra comunidad poco a poco olvide nuestras tradiciones y  al no 

atender a los llamados, a las mingas de trabajo y de información  para fortalecer 

nuestros  territorios. Gozamos de actividades tradicionales que se han ido 

debilitando con el pasar del tiempo como la danza tradicional, reconocimiento de 

nuestros sitios sagrados, usos y costumbres, la realización del Inti Raymi, día de la 

raza, las participaciones de carnavales costumbres que una comunidad necesita 

sacar a flote y poder ser visible a nivel local, departamental y nacional donde la 

población participe. 

El resguardo de Carlosama con sus cuatro parcialidades, es el 80% población 

indígena y su larga extensión en la mayoría rural tiene las vías con difícil acceso y 

siendo inconveniente para trasladarse oportunamente al llamado de sus 

autoridades ya que no se suple de medios alternativos de difusión y comunicación 

que sirvan de puente en el acceso de beneficios y más aún dar a conocer sus 

conocimientos y a la vez promocionar sus productos que se dan en el territorio y 

ponerlos en oferta. Las emisoras comunitarias fueron creadas para la difusión de 

programas de interés social para que puedan aportar a un desarrollo 

socioeconómico y cultural, por esta razón es imprescindible que la comunidad 

participe, se incluya y sea la esencia en la producción y programación del medio; lo 

que permite que a través de ello pueda facilitar la promoción de diferentes 

propuestas que contribuyan a la educación, orientación y capacitación que hacen 

mejorar la calidad de vida de nuestro resguardo, el medio de comunicación nos 

permitirá como medio alternativo de comunicación abrir espacios de participación 

colectiva y dar a conocer nuestras costumbres, nuestro dialecto ante las demás 

comunidades de nuestro país. 

Como pueblos ancestrales y originarios necesitamos estar en contacto con nuestros 

mayores para que ellos mediante su palabra inculquen sus conocimientos a los 

guaguas, mamas y taitas y así fortalecer y mantener viva mediante programas 

nuestra identidad y territorio y que las nuevas generaciones sean las portadoras de 

este conocimiento. Hoy en día mediante las distintas dificultades por causa de 

pandemias que azotan a nuestra comunidad es factible y necesario dar a conocer 

las estrategias y recomendaciones por intermedio de radio ya que por causas de 

aislamientos no debemos salir de casa y necesariamente acoger medios que no 

están en nuestros territorios además no brindan la información directa que 

necesitamos para nuestro cuidado por parte de las instituciones prestadoras de 
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salud y demás entidades que deseen estar interactuando con la sociedad, más aún 

si estamos en un sitio de frontera que ha sido invadido por medios de otro país 

(Ecuador).por otra parte los altos costos que estos demandan para acceder a los 

distintos espacios y estar al igual con las ciudades y grandes monopolios al 

momento de adquirir los servicios. cabe resaltar que un medio comunitario nos 

ayudaría a difundir el talento musical tradicional, la poesía, leyenda, cuento, el tejido, 

la medicina ancestral que son la base fundamental y diferencial de nuestro territorio. 

 Teniendo en cuenta la no existencia de una emisora comunitaria en el Resguardo 

de Carlosama, es conveniente diseñar un proyecto que admita el montaje de una 

estación radial que abarque a la comunidad. Allí, la problemática social requiere la 

formación de una cultura ciudadana en torno a la solución de los problemas y 

conflictos que los generan, y la emisora como principal medio de comunicación local 

es la llamada a difundirlas y a propiciar espacios de diálogo en torno a su solución, 

además en Cuaspud Carlosama existen varias organizaciones de asiento social que 

bien podrían utilizar la emisora como medio de proyección y como herramienta 

aliada para el logro de sus objetivos. La importancia de este proyecto radica, en el 

momento que los habitantes podrán participar y promover todos sus valores 

culturales, artísticos, religiosos, ecológicos y deportivos por medio de estrategias 

para facilitar la participación e interrelación de toda la comunidad, La radio 

comunitaria estará regida por normas y ciertos parámetros en aras de una armonía 

de trabajo en equipo para la construcción y participación activa y siempre orientada 

hacia el bienestar de una sociedad. 

 

IDENTIFICACION NECESIDAD 

El resguardo indígena de Carlosama gran territorio de los pastos se ha visto 

afectado e invadido por innumerables medios de otro país (ecuador) los cuales han 

hecho que se pierda considerablemente nuestros usos y costumbres, nuestras 

tradiciones e identidad cultural, nuestra lengua propia ya que por medio de estos 

grandes monopolios inculcan información que no se beneficia la comunidad por ser 

territorio de frontera. Actualmente los distintos medios de la zona fronteriza no han 

desarrollado programas que integren la lengua nativa como un sistema de 

educación cultural, además nuestra población no está atenta a los llamados que se 

realiza por parte de las autoridades tanto a mingas de trabajo, mingas de 

pensamientos, ayudas, beneficios de proyectos gestionados, convocatorias. 

Cuaspud Carlosama carece de vías en buenas condiciones y la extensión de sus 

veredas hace dificultoso que la población se traslade a atender las informaciones 

brindadas por las entidades y demás, por ende, es de vital importancia la aplicación 

de un medio comunitario de comunicación en nuestro territorio que acerque y servirá 

de puente para todo tipo de información y llamados en beneficio de esta y pueda 

fortalecer la convivencia de toda una comunidad. 
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BENEFICIARIOS 

 

No. NOMBRE POBLACION 

1 Resguardo Indígena de Carlosma 80% 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL, JUNTA DIRECTIVA 

PRODUCTOR CORDINADOR LOCUTORES 

EDITOR SECRETARIA INFORMATIVO 

INFORMATIVO 

MUSICAL 

REPORTERO 
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RESULTADOS 

Mejora la convivencia de las familias beneficiarias del proyecto, activando el 

desarrollo cultural y socioeconómico de nuestro resguardo. 

La creación de una nueva alternativa de comunicación masiva en el resguardo de 

Carlosama impulsa el fortalecimiento de la emisora para crecer y difundir nuestros 

usos y costumbres, cultura, educación y territorio.  

 

 

RESGUARDO INDIGENA DE CARLOSAMA 
PUEBLO DE LOS PASTOS 
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Carlosama, 15 de julio de 2021 

 

SEÑORES: 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12 y 13 Bogotá, D.C. 
 

 

Estimados señores: 

Yo EDGAR FERNANDO ORTEGA ORTEGA, identificado como aparece al pie de 

mi firma, obrando en nombre y representación de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 

VEREDA MACAS SECTOR PROVIDENCIA, con PERSONERIA JURIDICA según 

RESOLUCION Nº. 038 de JULIO 12 de 1994 certifico que: 

Hago parte de la junta de acción comunal de la vereda macas sector providencia, 

que por motivo de la situación actual de pandemia que se viene atravesando en 

nuestro territorio se suspendió la elección de la nueva junta, por lo que la junta actual 

en la que mi persona encabeza como presidente y representante legal sigue vigente 

durante este periodo. 

Para conocimiento de los interesados adjunto resolución Nº. 0337 del 12 de marzo 

de 2021 emitida por el ministro del interior. suspensión de elecciones de directivos 

y dignatarios de los organismos de acción comunal 

  

Certificación expedida a los 15 días del mes de julio de 2021. 
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GOBERNACION DE NARIÑO SECRETARIA DE GOBIERNO - SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Proyecto: Elder B/F                                                                                                                                     Reviso Gisella B/B 

 

Calle 19 No. 23- 78 Tels. 7235293 - 7235006 - 7235004 –Ext.283 Página Web: www.gobernar.gov.co- San Juan de Pasto 

 

 
RESOLUCIÓN No 1019 de 2016  

 (Abril  25)  
 

Por el cual se inscribe la nueva directiva de una Junta de Acción Comunal. 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

Y 
EL  SUBSECRETARIO DE DESARROLLO COMUNITARIO DEPARTAMENTAL 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la ley 743 de junio 5 de 2002, decreto 
reglamentario 2350 de agosto 20 de  2003, Decreto 890 de marzo 28 de 2008 y: 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Junta de Acción Comunal de la Vereda Macas sector Providencia del Municipio de Cuaspud, Departamento de 
Nariño, con Personería Jurídica No. 038 del 12 de Junio de 1994, expedida por la Gobernación, ha solicitado se 
inscriba a los dignatarios elegidos en la asamblea general efectuada el día veinticuatro (24) de abril de 2016, según 
acta que se adjunta. 
La presente resolución se expide con base en el principio de buena fe,  Art. 83 de la Constitución Política Nacional. 
 

RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO Inscribir a los nuevos dignatarios de la Junta de Acción Comunal de la Vereda 

Macas sector Providencia del Municipio de Cuaspud, Departamento de Nariño. 
 

JUNTA DIRECTIVA 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No. EXPEDIDA 

 

PRESIDENTE EDGAR FERNANDO ORTEGA C.C. 87.514.636 CUMBAL (N) 

VICEPRESIDENTE MARIA HELENA FUELTAN C.C. 59.160.087 CUASPUD(N) 
TESORERO JOSE ALIRIO NAZATE C.C. 98.352.529 CUASPUD (N) 
SECRETARIO HECTOR RAMIRO CHALACAN C.C. 13.039.187 GUACHUCAL (N) 

ORGANO DE CONTROL 

FISCAL ARNULFO CUASTUMAL C.C. 87.513.010 CUMBAL(N) 

COMISION DE CONVIVENCIA Y CONCILIACION 

CONCILIADOR JUAN CUASPUD C.C. 87.511.642 CUMBAL (N) 
CONCILIADOR CARLOS FUELTAN C.C. 98.352.689 CUASPUD (N) 
CONCILIADOR FIDENCIO TAIMAL C.C. 87.511.076 CUMBAL(N) 

DELEGADOS A LA ASOCIACION DE JAC 

DELEGADO EDGAR FERNANDO ORTEGA C.C. 87.514.636 CUMBAL (N) 

DELEGADO FRANCISCO YANASCUAL C.C. 87.511.418 CUMBAL (N) 
DELEGADO CARLOS JARAMILLO C.C. 13.060.122 TUQUERRES(N) 
DELEGADO JOSE FLORENTINO DE LA CRUZ C.C. 5.260.398 CUASPUD(N) 

COORDINADORES COMISIONES DE TRABAJO 

EMPRESARIAL BLANCA ELISA PEREZ C.C. 1087.616.795 CUASPUD(N) 
EDUCACION Y MEDIO AMBIENTE PLINIO DANIEL CUASTUMAL C.C. 1087.616.379 CUASPUD(N) 
CULTURA Y DEPORTES   JUAN OLMEDO ORTEGA C.C. 1088.591.489 CUMBAL (N) 
OBRAS IRMA ALICIA ROSERO C.C. 27.175.316 CUMBAL (N) 
SALUD ROCIO MORAN C.C. 1087.617.810 CUASPUD(N) 
JUVENTUD TATIANA FERNANDA ORTEGA C.C. 1004.629.383 CUASPUD (N) 

 

ARTICULO SEGUNDO: 
El periodo de los dignatarios está comprendido entre el día 1 de Julio de 2016,  
hasta el 30 de junio de 2020.  

 
ARTICULO TERCERO: 

 
Contra la presente resolución proceden los recursos de la vía Gubernativa; los 
cuales podrán interponerse dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a su 
notificación. 
 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese personalmente la presente resolución al Representante  legal de la 
Junta de Acción Comunal, en caso de no lograrse la misma se efectuara por edicto, 
en los términos del Código Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE: 
 
 

Dada en san Juan de Pasto a los  25 días del  mes de Abril de 2.016 

 
  
 
 

MARIO ALEJANDRO  VITERI PALACIOS 

Secretario de Gobierno 

MARIO FERNANDO LIMA VELA 

Subsecretario de Desarrollo Comunitario 
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Carlosama, 7 de abril de 2021 

 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

 

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para 

participar en el proceso adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es “Declarar viabilidades para el 

otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en 

gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia 

modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica 

a los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en 

los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio 

del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, 

Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes 

términos de referencia.” 

 

 

De acuerdo con lo anterior, declaro: 

 

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar consagradas en las disposiciones contenidas en 

los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en 

los artículos 

60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 

1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones 

constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 
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2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 

relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos 

exigidos. 

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del 

incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior, se deriven. 

 

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la 

información aportada y contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de 

comprobación. 

 

5.    Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la 

prestación del servicio de Radiodifusión Sonora. 

 

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como 

viable, debo adelantar todos los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de 

la Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la licencia de concesión para la 

prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación 

y operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro radioeléctrico 

asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el 

artículo en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la 

documentación señalada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación. 

 

7.    Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la 

reglamentación aplicable a esta convocatoria. 

 

8.    Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción 

descrito en los presentes términos de referencia. 

 

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta 

ajustada al mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 

solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 

respuestas a mis inquietudes. 

 

10.  Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del 

proceso de convocatoria pública, así: 

Convocatoria pública Nº. 001 de fecha 2020 
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NIT: 814003755-9 
_________________ 

 

Nombre del Representante legal: 

LEONARDO ROMAN VELASCO MORILLO 
___________________________________ 

 

 

 

Dirección:   BARRIO FUNDADORES CRA 2 Nº 1-54  

Ciudad:  CUASPUD    

Celular:  3188559908  

Correo Electrónico:  yaugap.10@gmail.com 

 

 

Atentamente,  

 

 

11.  Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: 

 

  19 de marzo de fecha 2021 

 

12.  Que mi propuesta se resume así: 

 

Nombre completo del participante: 

 RESGUARDO INDIGENA DE CARLOSAMA 

ACEPTO

____________________________________ 
 
 

13.  Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con 

la ley y por lo tanto no podrá ser divulgada a terceros: 

14.  Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de 

selección las recibiré en la siguiente dirección: 
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15.  Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico                                                      

en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Dirección de la comunidad étnica: 

Barrio Fundadores Cra 2 Nº. 1-54  Municipio: CUASPUD 

Celular. 3188559908 

Correo Electrónico:  yaugap.10@gmail.com  

 

Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el 12                       

del mes de febrero del año 2021. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA INDIGENA SEBASTIAN GARCIA CARLOSAMA 

MUNICIPIO DE CUASPUD- RESGUARDO DE  CARLOSAMA 

Con Licencia  de Funcionamiento  según resolución No 080 del 26 de febrero del 2003 

y Resolución 0770 del 11 de abril de 2.005 

Nit.  814.006,017 D.V.:5 

 

“TRABAJO  -  CIENCIA  -  LIBERTAD” 

 

 

_____________________________________________________________________ 
Nuestra Misión: Brindar una educación de calidad académica y humanística dirigida a la población del municipio de Cuaspud Carlosama y su entorno, formadora de estudiantes 
competentes en el aspecto técnico-agropecuario cimentando identidad cultural y empresarial a través de grupos asociativos con proyección profesional y laboral para el 
mejoramiento de la calidad de vida. 

 
Nuestra Visión: A 2021 la Institución desde un enfoque holístico y sinérgico, fundamenta su labor en programas, pertinentes e inclusivos, permitirá al estudiante ser competente, 
con orientación profesional, iniciativas laborales e inmersas en la globalización; conservando su identidad cultural y comprometida en la preservación del medio ambiente, lidera 
el sector agropecuario, forjadora de programas comunitarios y formador de ciudadanos con principios y valores.  

 

 
SEDE PRINCIPAL MACAS LIRIO. CEL. 3146216476   3155539447 

sebastiangarciacarlosama2013@gmail.com 

Cuaspud Carlosama, 6 de abril de 2021. 

 

 

SEÑORES: 
 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
 

 

 

Estimados señores: 

JESÚS GALO GUERERO BOLAÑOS, identificado con cedula de 

Ciudadanía No. 87.710.920 expedida en Ipiales, obrando en nombre y en 

representación de la Institución Educativa Agropecuaria Indígena Sebastián 

García Carlosama, con NIT: 814006017. 

 

Certifico que: 

 

La comunidad organizada del Resguardo Indígena de Carlosama del 

Departamento de Nariño del municipio de Cuaspud participó en el proyecto 

de: ENTREGA DE KIT ESCOLAR (10/01/2021) hasta el (08/04/2021) 

realizando las siguientes actividades: 

Se llevó a cabo la entrega de KIT escolar a los estudiantes de la institución 

Educativa Sebastián García Carlosama, de las Sedes Macas Centro, Macas 

Providencia y Macas Lirio. De la misma manera a los Centros Educativos de 

Chautalá y Chunganá. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA INDIGENA SEBASTIAN GARCIA CARLOSAMA 

MUNICIPIO DE CUASPUD- RESGUARDO DE  CARLOSAMA 

Con Licencia  de Funcionamiento  según resolución No 080 del 26 de febrero del 2003 

y Resolución 0770 del 11 de abril de 2.005 

Nit.  814.006,017 D.V.:5 

 

“TRABAJO  -  CIENCIA  -  LIBERTAD” 

 

 

_____________________________________________________________________ 
Nuestra Misión: Brindar una educación de calidad académica y humanística dirigida a la población del municipio de Cuaspud Carlosama y su entorno, formadora de estudiantes 
competentes en el aspecto técnico-agropecuario cimentando identidad cultural y empresarial a través de grupos asociativos con proyección profesional y laboral para el 
mejoramiento de la calidad de vida. 

 
Nuestra Visión: A 2021 la Institución desde un enfoque holístico y sinérgico, fundamenta su labor en programas, pertinentes e inclusivos, permitirá al estudiante ser competente, 
con orientación profesional, iniciativas laborales e inmersas en la globalización; conservando su identidad cultural y comprometida en la preservación del medio ambiente, lidera 
el sector agropecuario, forjadora de programas comunitarios y formador de ciudadanos con principios y valores.  

 

 
SEDE PRINCIPAL MACAS LIRIO. CEL. 3146216476   3155539447 

sebastiangarciacarlosama2013@gmail.com 

 

En cuanto a las actividades se socializo con la comunidad educativa, en 

especial a los padres de familia mediante mingas previamente programadas 

por parte del Cabildo. 

La principal actividad fue el beneficio y alivio económico que recibieron los 

padres de familia por la ejecución de este proyecto. 

 

Certificación expedida en la Rectoría del Plantel Educativo a los 6 días del 

mes de abril de 2021. 
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

CONCEJO MUNICIPAL 
CUASPUD CARLOSAMA 

NIT: 814001876-2 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
E-mail: cuaspudconcejo@gmail.com 

Página web: www.concejo-cuaspud-narino.gov.co 

Cra. 3ª. Nro. 4 - 09 

Telefax  - 8181170 

 

 

ACTA No 091 

CONCEJO MUNICIPAL DE CUASPUD CARLOSAMA 

Sesión Ordinaria No. 15 de 2020 

(30 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

 

        

En Cuaspud Carlosama, siendo las 02:00 p.m. del 30 de noviembre del 2020 en el recinto de Sesiones del 

Honorable Concejo Municipal, el señor presidente de la Corporación Carlos Arbey Chaves Guerrero, da inicio a 

la sesión ordinaria No 15 de 2020, presenta un cordial saludo a los Honorables Concejales, Secretaria General 

de la Corporación. 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Llamado a Lista  

2. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior 

3.        Continuación Estudio, discusión y aprobación en segundo debate Proyecto de Acuerdo No 038 de 2020, 

por medio del cual se aprueba un subsidio monetario a personas que se encuentren en especiales circunstancias 

de discapacidad que residan en el municipio de Cuaspud Carlosama y se dictan otras disposiciones. 

4. Estudio, discusión y aprobación en segundo debate Proyecto de Acuerdo No 037 por medio del cual se 

establece la escala de viáticos para empleados y trabajadores de la Administración Municipal de Cuaspud 

Carlosama, para la vigencia fiscal 2021 y se dictan otras disposiciones. 

5. Estudio, discusión y aprobación en segundo debate Proyecto de acuerdo No 040 de 2020, Por medio del 

cual se conceden incentivos tributarios por el pago oportuno a los contribuyentes que este al día en el impuesto 

predial unificado vigencia 2021. 

6.   Elección y posesión Mesa Directiva Periodo 2021 

7. Reelección y posesión secretaria General Concejo Periodo 2021 

8. Lectura de Comunicaciones y Correspondencia 

9. Proposiciones y Asuntos Varios 

 

Se somete a discusión y consideración de los Honorables Concejales el Orden del Día de la Sesión, el cual es 

aprobado por los Honorables Concejales. 

 

Presidente: Dado apertura la Sesión y aprobado el Orden del Día, damos inicio a la sesión ordinaria convocada 

para el día de hoy. Señora secretaria sírvase leer el primer punto del Orden del Día. 
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Secretaria:  

 

1.  “Llamado a Lista y Verificación del Quórum” 

 

Yony Alexander Ayala     

Gloria Matilde Aza Tupaz           

Carlos Arbey Cháves Guerrero 

Luis Libardo Cuaycal 

Leandro Elipcio Imbacuan Inguilan 

Rodolfo Mayrongo Lima Bastidas 

Ángela Camila Ortiz Muñoz 

Ángel Ovidio Paz Tarapuez                                     

Javier Orlando Taimal Cuaspud                              

 

Respondieron al llamado a lista 9 Honorables Concejales, por lo que se verificó que existe Quórum Decisorio. 

 

Presidente: Gracias Señora Secretaria. Continuemos con el Orden del Día. 

 

Secretaria:  

2.  “Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior” 

 

Presidente: Señora Secretaria se encuentra elaborada y lista para discusión y aprobación el Acta de la sesión 

anterior.  

 

Secretaria: Señor presidente el Acta ya fue elaborada y se encuentra a disposición de cada uno de los 

concejales. Fue enviada al correo electrónico y al grupo de WhatsApp. 

 

Sin ninguna Corrección es aprobada el Acta de la Sesión anterior correspondiente a la sesión del día 30 de 

noviembre de 2020. 

 

Secretaria:  

 

3. Continuación Estudio, discusión y aprobación en segundo debate Proyecto de Acuerdo No 038 de 

2020, por medio del cual se aprueba un subsidio monetario a personas que se encuentren en 

especiales circunstancias de discapacidad que residan en el municipio de Cuaspud Carlosama y se 

dictan otras disposiciones. 
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Toma la palabra el señor concejal Ángel Vocero Partido Conservador: en su momento se realizó la 

ponencia a la plenaria de este importante proyecto, donde se solicitó invitar al señor Antonio Revelo quien 

conoce el tema, se resolvieron las diferentes inquietudes, por tanto, se debe aprobar en su segundo debate ya 

que ha quedado claro. 

Toma la palabra el señor concejal Leandro Imbacuan vocero partido AICO: teniendo en cuenta las 

apreciaciones por parte de la administración, se hace las respectivas modificaciones, se aceptan las sugerencias 

realizadas por esta Corporación, por lo cual el proyecto queda claro.  

Toma la palabra la señora concejal Gloria Aza: todas las dudas fueron aclaradas por las personas que 

estaban al frente del proyecto, como se mencionó este es un proyecto que va a beneficiar a las personas más 

vulnerables de nuestro municipio. 

Señor presidente: escuchado las apreciaciones de los señores concejales, me parece que este proyecto está listo 

y disponible para la respectiva votación. 

Toma la palabra el señor concejal Alexander Ayala: se solicitó las respectivas aclaraciones, se realizaron las 

modificaciones respectivas, por tanto, es importante continuar con el tramite respectivo. 

 

Se procede a realizar la votación respectiva, y se determina que el proyecto de Acuerdo No 038 es aprobado por 

unanimidad en su segundo debate. 

 

 

4. Estudio, discusión y aprobación en segundo debate Proyecto de Acuerdo No 037 por medio del 

cual se establece la escala de viáticos para empleados y trabajadores de la Administración Municipal 

de Cuaspud Carlosama, para la vigencia fiscal 2021 y se dictan otras disposiciones. 

 

Se presenta informe de comisión de presupuesto, proyecto de acuerdo No 037 de 2020, por el señor presidente 

de Comisión Ángel Paz, manifiesta que el proyecto fue aprobado por la comisión tal como se presentó por la 

administración municipal, no se realizó ninguna modificación. 

 

El señor presidente del concejo pregunta al ponente designado si la ponencia del proyecto de acuerdo fue 

radicada ante la secretaría el Concejo, a lo cual el señor concejal Libardo manifiesta que fue radicada la 

ponencia. 

 

Por tanto, se procede a rendir informe de ponencia del proyecto de acuerdo No 037 en su segundo debate, El 

señor ponente manifiesta que no se ha sugerido ninguna modificación al proyecto de acuerdo, por lo cual  

 menciona a la plenaria que rinde ponencia positiva y solicita se apruebe el proyecto para que este se convierta 

en un acuerdo municipal. 
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Toma la palabra el señor concejal Leandro Imbacuan Vocero partido AICO: el proyecto es muy claro señor 

presidente de mi parte no tengo que objeciones al respecto. 

 

Toma la palabra el señor concejal Ángel Paz vocero partido Conservador: dentro de la norma se establece que 

es competencia del Concejo establecer la escala de viáticos para el señor alcalde, ya que es deber desplazarse 

fuera del municipio para adelantar diferentes gestiones para beneficio de la comunidad. 

 

Tom la palabra la señora concejal Gloria Aza: este proyecto está reglamentado bajo la norma, el Concejo debe 

establecer la escala de viáticos de los empleados y del señor alcalde, para que puedan cumplir con sus funciones 

fuera del municipio. 

 

Señor presidente: ya escuchado las diferentes apreciaciones de los señores concejales, los informes presentados 

por la ponencia y la comisión es pertinente pasar al punto de la aprobación. 

 

Señores concejales pasamos al punto de la votación para aprobación en segundo debate del proyecto de 

Acuerdo No 037. 

 

Sírvase señora secretaria informar la decisión de los señores concejales. 

 

Secretaria: señor presidente el proyecto de acuerdo No 037 fue aprobado por los 9 concejales. 

 

El proyecto de Acuerdo No 037 es aprobado por unanimidad en su segundo debate.  

 

 

5. Estudio, discusión y aprobación en segundo debate Proyecto de acuerdo No 040 de 2020, Por 

medio del cual se conceden incentivos tributarios por el pago oportuno a los contribuyentes que este 

al día en el impuesto predial unificado vigencia 2021. 

 

El señor presidente pregunta a la comisión si está listo el informe de ponencia y de comisión para proceder a 

realizar el segundo debate del proyecto. 

 

El señor presidente de comisión segunda de presupuesto, manifiesta que está listo el informe, menciona que el 

proyecto fue aprobado en su primer debate por la comisión conforme fue presentado por la administración 

municipal. 
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Así mismo el señor ponente del proyecto de acuerdo manifiesta que fue radicada la ponencia en la secretaría del 

concejo para llevar su trámite a segundo debate, su ponencia es positiva y solicita a la plenaria que sea aprobado 

para que surta efecto su segundo debate y se convierta en acuerdo municipal. 

 

Toma la palabra la señorita concejal Camila Ortiz: escuchado los informes de ponencia y comisión del proyecto 

de acuerdo, este es un proyecto que beneficia a nuestra comunidad, con estos descuentos se contribuye a bajar la 

carga de impuestos de los Carlosamitas, por lo cual me gustaría proponer que se incremente los porcentajes de 

descuento en un 5%, por tanto el proyecto quedaría con descuentos del 30%, 25% y 20%, como premio a las 

personas que se encuentran al día y a pesar de las dificultades que se han presentado durante este año, han 

contribuido al municipio. 

 

Toma la palabra el señor concejal Leandro Imbacuan Vocero Partido AICO: respaldo la propuesta de la 

compañera concejal, me parece que es una buena iniciativa realizar los descuento con estos porcentajes, ya que 

nos encontramos sumidos en una crisis por la pandemia y esto puede contribuir a nuestra comunidad. 

 

Toma la palabra el señor concejal Alexander: de mi parte apoyo la propuesta de la señorita concejal, por la 

causa de la pandemia para muchas personas es difícil conseguir los recursos para realizar estos pagos, con estos 

descuentos podemos ayudar a disminuir estos gastos. 

 

Toma la palabra el Señor concejal Ángel Paz vocero partico Conservador: estos incentivos vienen asignándose 

cada año, teniendo en cuenta la problemática de la pandemia es bueno incrementar estos porcentajes de 

descuentos para el aporte de predial unificado. 

 

Señor presidente: este porcentaje de descuento va a enfocado a beneficio de la comunidad y será bien visto por 

las personas que están al día en estos pagos, de igual manera se podrá obtener ingresos para el municipio. 

 

Se somete a votación la propuesta de la señorita concejal Camila, la cual fue aprobada por la totalidad de los 

señores concejales, por tanto, se debe modificar el proyecto de acuerdo con los porcentajes 30%, 25% y 20% . 

 

Señor presidente: Ya aprobado la modificación se procede a realizar la votación para aprobación del proyecto 

de acuerdo, señora secretaria sírvase informar la decisión tomada por los señores concejales. 

 

Secretaria: señor presidente, el proyecto de acuerdo No 040 es aprobado por la totalidad de los señores 

concejales en su segundo debate. 
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6. Elección y posesión Mesa Directiva periodo 2021  

 

Señor presidente: señores concejales entramos al punto de la elección de la mesa directiva la cual regirá para el 

año 2021, es importante entrar en materia, tienen la palabra para que puedan postular a los candidatos. 

Iniciaremos por la elección del presidente, de mi parte propongo al señor concejal Libardo Cuaycal. 

 

Toma la palabra el señor concejal Alexander: señor presidente, postulo a la señora concejal Gloria Aza. 

 

Señor presidente: considero pertinente que se dé un receso de 5 minutos antes de iniciar con la votación. 

 

La propuesta es aprobada por mayoría, se procede a realizar receso de 5 minutos. 

 

Señor presidente: ya terminado el receso se procede a realizar la votación respectiva se va a realizar de manera 

nominal, los postulados para desempeñar el cargo de presidente, son la señora concejal Gloria y el señor 

concejal Libardo Cuaycal. 

 

Toma la palabra el señor concejal Libardo: señor presidente, compañeros agradezco por postular mi nombre 

para este importante cargo, de mi parte acepto la postulación y tenga la seguridad que seguiremos trabajando 

por el bienestar de nuestra comunidad. 

 

Toma la palabra la señora concejal Gloria Aza: señor presidente, compañeros, agradezco por haber pensado en 

mi nombre para ocupar el cargo de presidente, pienso que este cargo requiere de mucho tiempo y dedicación 

para desempañar muy bien con las funciones que se asignan, lo cual en el momento me queda imposible 

realizar, agradezco por la votación. 

 

Señor presidente: teniendo en cuenta lo manifestado por la señora concejal Gloria, el único candidato postulado 

es el señor concejal Libardo, por tanto, se procederá a realizar la votación respectiva para elegir al presidente 

del concejo municipal para el periodo 2021. 

 

Señora secretaria sírvase informar los resultados de la votación. 

 

Secretaria: señor presidente los 9 honorables concejales votaron por el señor concejal Libardo Cuaycal. 

 

Señor presidente: señores concejales, ya escuchado el resultado de la votación queda elegido como presidente 

del Honorable Concejo Municipal para el periodo 2021 el señor Concejal Libardo Cuaycal. 

 

Proseguimos con la Elección para el cargo de Primer Vicepresidente. 
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Se debe tener en cuenta lo establecido en el reglamento, en el cual se contempla en el Articulo 34.  Parágrafo 

2.- El o los partidos que se declaren en oposición al alcalde, tendrán participación en la primera vicepresidencia 

del Concejo. Si ningún partido se declara formalmente en oposición al Alcalde, la Primera Vicepresidencia 

corresponderá de manera preferencial a cualquiera de los partidos minoritarios. Solo cuando los partidos 

minoritarios renuncian expresamente a ocupar la Primera Vicepresidencia, podrá el partido mayoritario ostentar 

dicha dignidad. 

 

Teniendo en cuenta esta parte del reglamento interno la señorita concejal Camila Ortiz seria la que ocuparía la 

Primer vicepresidencia, ya que ella representaría a la minoría, por tanto, no se abriría votación, siempre y 

cuando la concejala acepte el cargo. 

 

Señor concejal Rodolfo: como se manifiesta revisando el reglamento por fuerza mayor tendría que ocupar el 

cargo de la primer Vicepresidencia. 

 

Señorita concejal Camila: señor presidente, como se establece dentro del reglamento y la ley, corresponde a la 

minoría ocupar esta dignidad, como lo manifestó el señor presidente me corresponde a mi ocupar este lugar, por 

tanto, deseo manifestar que acepto la Primer vicepresidencia. 

 

Señor presidente: la Segunda Vicepresidencia la ocupara el partido AICO, se proceder a dar la palabra al vocero 

del partido para que informe cuál de los dos concejales ocuparía el cargo, ya que son dos personas que 

pertenecen al partido. 

 

Señor concejal Leandro: gracias señor presidente, hemos hablado de este tema con el compañero de bancada, 

decidimos que sería mi persona quien ocuparía esta dignidad. 

 

Señor presidente: señores concejales, ha quedado conformada la mesa directiva para el periodo 2021 de la 

siguiente manera. 

 

Presidente:                         Concejal Luis Libardo Cuaycal                       Cc. 98.353.113 

Primer Vicepresidente:      Señorita Concejal Camila Ortiz                     C.c. 1.004.629.557 

Segundo Vicepresidente:   Concejal Leandro Imbacuan                           C.c. 1.087.616.937 

 

Se procede a dar posesión a la mesa directiva que regirá y surtirá efecto legal a partir del primero (01) de enero 

de 2021. 

 

Toma de juramento por parte del señor presidente. 
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¿Jura ante Dios, nuestra patria y municipio, cumplir y defender la constitución política y las leyes de la 

república y desempeñar fielmente los deberes del cargo? 

 

Señores concejales responden: Si juramos 

 

Señor presidente: siendo así que Dios, la Constitución, la patria y municipio os lo premien caso contrario él os 

demande. 

 

Queda legalmente posesionada la mesa Directiva para ejercerá a partir del primero (01) de enero a 31 de 

diciembre de 2021. 

 

Felicidades señores concejales. 

 

7. Reelección y posesión Secretaria periodo 2021 

 

Señor presidente: como es de su conocimiento el día 27 de noviembre se presentó la proposición de reelección 

de la secretaria General por parte del señor Concejal Ángel Paz, la cual fue aprobada por la mayoría de los 

concejales presentes en la sesión, de esta manera el día de hoy se protocoliza la reelección mediante Resolución 

No 019 Emitida por la mesa directiva del Concejo Municipal. 

 

De esta manera se procede a realizar la Posesión de la señora secretaria Mairene Ordoñez Chingal identificada 

con Cedula de Ciudadanía No 1.085.919.394, la cual surtirá efectos legales a partir del 01 de enero del año 

2021. 

 

Toma de juramento por parte del señor presidente. 

 

¿Jura ante Dios, nuestra patria y municipio, cumplir y defender la constitución política y las leyes de la 

república y desempeñar fielmente los deberes del cargo? 

 

Señora Mairene Ordoñez responde: Si juro 

 

Señor presidente: siendo así que Dios, la Constitución, la patria y municipio os la premien caso contrario él o 

ella os demande. 

 

Queda legalmente posesionada como secretaria que ejercerá sus funciones a partir del primero (01) de enero a 

31 de diciembre de 2021. 
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Felicidades señora Secretaria. 

 

 

Secretaria:  

8. “Lectura de Comunicaciones y Correspondencia” 

 

No existe correspondencia radicada al día de hoy: 

 

Por favor continuemos con el siguiente punto del orden del día. 

 

Secretaria:  

9.  “Proposiciones y Asuntos Varios” 

 

Presidente: Honorables Concejales, damos apertura al punto de Proposiciones. Señora Secretaria Sírvase 

informar si existen proposiciones previamente radicadas en Secretaría.  

 

Secretaria: No hay proposiciones radicadas Señor presidente. 

 

Presidente: Si algún Honorable Concejal desea poner a consideración del Concejo alguna proposición que 

levante la mano. 

 

Señor concejal Leandro: teniendo en cuenta que estamos cerca a terminar el periodo de sesiones, vamos a 

acoger las prórrogas que por ley se establecen, sería importante señor presidente se establezca un cronograma 

de trabajo, propongo que se sesione los días 1, 2, 9 y 10 para llevar a trámite los proyectos que están en mesa.  

 

Señor presidente: señores concejales se somete a aprobación la proposición presentada por el señor concejal 

Leandro. 

 

Señora secretaria sírvase informar cómo queda la votación. 

 

Secretaria: la proposición fue aprobada por mayoría de 8 concejales señor presidente. 

 

Señor presidente: entonces se determina organizar el cronograma de sesiones para los días 1, 2, 9 y 10 de 

diciembre para tramitar los proyectos de acuerdo que están mesa, de igual manera se tiene que tener en cuenta 

que tenemos actividades pendientes que tenemos que organizar con el evento del 6 de diciembre. 

 

Presidente: no existiendo más proposiciones, damos por agotado el punto del orden del día. 
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Agotado el Orden del Día de la sesión ordinaria del 30 de noviembre de 2020, se levanta la sesión siendo las 

07:00 pm horas. Gracias a todos los concejales, Dios los Bendiga. 

 

Para constancia se firma en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Municipal, al 01 día del mes de 

diciembre del año 2020. 

 

 

 

         CARLOS ARBEY CHAVES GUERRERO            MAIRENE ORDOÑEZ CHINGAL 

                        Presidente del Concejo                                               Secretaria  
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Carlosama, 30 de julio de 2021 

 

SEÑORES: 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12 y 13 Bogotá, D.C. 

 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

 

Yo ALVARO EFRAIN REVELO VELASCO, identificado con cedula de 

ciudadanía Nº. 5.260.096 expedida en Cuaspud, afirmo que hago parte del 

plantel de la INSTITUCION EDUCATIVA CAMILO TORRES Nit. 800252706-4 

en la ciudad de CUASPUD (Nar), desempeñándome como actual rector con 

encargo vigente según la resolución Nº.3707 2014 del 29 de septiembre. 

el presente documento se expide a solicitud del interesado en cuaspud (Nar) a 

los treinta (30) días del mes de julio de 2021  

. 

 
  Rector, Institución Educativa Camilo Torres – Cuaspud (Nar) 
  Celular: 3104032691 
  Email: alreves60@gmail.com 
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